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   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

   CVE-2011-3262   Orden EDU/16/2011, de 4 de marzo,  por la que se establecen las 
bases reguladoras y se convocan subvenciones para la realización de 
proyectos o módulo de proyectos de actividades de divulgación cien-
tífi ca y de difusión de la ciencia y tecnología durante el año 2011.

   El VI Plan Nacional de Investigación Científi ca, Desarrollo e Innovación Tecnológica para el 
período 2008-2011, como instrumento para el fomento y la coordinación general de la inves-
tigación científi ca y técnica debe responder a los tres principios básicos recogidos en la Estra-
tegia Nacional de Ciencia y Tecnología (ENCYT): 

 — Poner la I+D+i al servicio de la ciudadanía, del bienestar social y de un desarrollo soste-
nible, con plena e igual incorporación de la mujer. 

 — Hacer de la I+D+i un factor de mejora de la competitividad empresarial. 

 — Reconocer y promover la I+D como un elemento esencial para la generación de nuevos 
conocimientos. 

 Por otro lado, uno de los principales objetivos del Gobierno de Cantabria es potenciar las 
capacidades del sistema cántabro de I+D, desarrollando la capacidad de innovación de todos 
los agentes de la comunidad autónoma: sociales, económicos e institucionales, remarcando la 
importancia de promover una imagen de Cantabria como región de la Ciencia y la Tecnología, 
atractiva al Talento, la Innovación y la Creatividad. Esta imagen es especialmente importante 
si se quieren desarrollar focos científi co tecnológicos en ámbitos estratégicos de la región. 

 Para ello, la presente convocatoria contempla la ejecución de acciones que contribuyan al 
mejor desarrollo de los objetivos arriba señalados de los Planes, con la fi nalidad de conseguir 
una transmisión y utilización de los conocimientos en I+D, apoyando, en particular, la cele-
bración de congresos, cursos, seminarios, jornadas, conferencias, así como actividades de 
divulgación científi ca y de difusión de ciencia y tecnología, que se lleven a cabo en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 El artículo 41.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, establece que el fomento de 
la investigación científi ca y el desarrollo tecnológico corresponderá en el ámbito universitario 
a la Administración General del Estado y a las Comunidades Autónomas, de acuerdo con la 
legislación aplicable, sin perjuicio del desarrollo de programas propios de las universidades. El 
Estatuto de Autonomía de Cantabria en su artículo 24.19 establece la competencia exclusiva 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria en la materia de investigación científi ca y técnica, en 
coordinación con la general del Estado. 

 En este sentido, la Consejería de Educación considera que la promoción del intercambio y 
difusión de conocimientos avanzados que supone la celebración de congresos así como de otro 
tipo de eventos de relevancia en los campos de la ciencia y la tecnología, constituyen meca-
nismos de probada efi cacia al servicio del conjunto del sistema de ciencia y tecnología que se 
hace necesario potenciar. 

 Por ello, en el marco de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Sub-
venciones de Cantabria y vistos los créditos presupuestarios contemplados en la Ley 10/2010, de 23 
de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2011, 

 DISPONGO  

 Artículo primero.- Objeto y fi nalidad de la convocatoria. 

 1. La presente Orden establece las bases reguladoras y convoca subvenciones en régimen 
de concurrencia competitiva, para la realización de proyectos o módulo de proyectos de acti-
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vidades, relativas a la celebración de congresos, cursos, jornadas, encuentros, seminarios y 
ciclos de conferencias, así como para la realización de otras actividades de divulgación cientí-
fi ca y de difusión de ciencia y tecnología, a desarrollar en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria durante el año 2011. 

 A efectos de esta Orden, se entenderá por módulo del proyecto aquella parte del mismo que 
tenga una identidad sustancial e independiente dentro del proyecto. 

 2. Estas actividades tendrán como objetivo fundamental promover el intercambio y difusión 
de conocimientos avanzados que resulten de la investigación científi ca y el desarrollo tecno-
lógico y, deberán estar vinculados a un Proyecto del Plan Nacional de I+D+i o a un proyecto 
dentro del Programa Marco de la Unión Europea. 

 3. Las subvenciones se destinarán a fi nanciar los gastos inherentes a la organización y rea-
lización de las actividades objeto de la presente convocatoria, incluyéndose: 

 a) Los gastos preparatorios de la actividad, viajes y estancias de los organizadores. 

 b) Los viajes, estancias y participación de los ponentes y conferenciantes. 

 c) Los gastos de edición, difusión y publicidad de los programas. 

 d) Los gastos de edición, difusión y publicidad de las ponencias o conclusiones resultantes. 

 4. Quedan excluidos de la convocatoria: 

 a) Los gastos de inversiones en infraestructura, equipamiento (informático, audiovisual, etc.). 

 b) Los gastos generales de funcionamiento de las entidades solicitantes. 

 c) Los gastos sociales asociados a las actuaciones subvencionadas, una vez concluida la 
realización de las actividades, cenas de clausura, etc. 

 d) Los cursos de posgrado, de reciclaje o especialización. 

 e) Los gastos por actos suntuosos que excedan de la mera organización de las actividades 
a realizar, cenas de gala, etc. 

 5. La percepción de esta subvención es compatible con cualquier otra subvención, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma fi nalidad, procedentes de cualesquiera Administración o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, sin que 
el importe total de las ayudas recibidas pueda superar el coste de la actividad subvencionada. 

 Artículo segundo.- Destinatarios de la convocatoria. 

 1. Podrán acogerse a la presente convocatoria las siguientes entidades que realicen u orga-
nicen las actividades objeto de la misma: 

 a) Organismos Públicos de I +D a los que se les aplique la Ley 13/1986, de 14 de abril, de 
Investigación Científi ca y Tecnológica y disposiciones de desarrollo, o normativa que le susti-
tuya, y centros de I+D+i vinculados o dependientes de Administraciones territoriales, radica-
dos en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 b) Las Universidades públicas, sus centros adscritos, departamentos e institutos universi-
tarios, de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Univer-
sidades, radicadas en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 c) Las Asociaciones y Entidades privadas sin ánimo de lucro, que estén legalmente consti-
tuidas conforme a la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asocia-
ción, cuyo ámbito territorial sea la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 No tendrán la condición de destinatarias, a efectos de la presenta convocatoria, las Asocia-
ciones de alumnos, las Asociaciones de padres de alumnos, las federaciones y confederaciones 
de padres, ni las Asociaciones de la Tercera Edad. 

 d) Con carácter excepcional, aquellas entidades a las que se refi eren los apartados ante-
riores, que aún no estando ubicadas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
organicen eventos considerados de especial relevancia e interés para nuestra Comunidad Au-
tónoma desde el punto de vista de la difusión de actividades en I+D. 
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 2. No podrán tener la condición de benefi ciarias aquellas entidades incursas en alguna de 
las prohibiciones contempladas en el artículo 12 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subven-
ciones de Cantabria. 

 3. Los benefi ciarios podrán subcontratar el 100 % de la actividad subvencionada, quedando 
los contratistas obligados sólo ante la persona benefi ciaria, que asumirá la total responsabili-
dad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la Administración. 

 Artículo tercero.- Solicitudes: Forma, lugar y plazo de presentación. 

 1. La solicitud de subvención se presentará en el plazo de 10 días hábiles a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de la presente orden en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 2. No se podrá presentar más de una solicitud de ayuda para la misma actividad, ya sea 
para un proyecto o para un módulo de proyecto, quedando invalidadas todas las solicitudes 
que sobrepasen dicho límite. 

 3. Las solicitudes para tomar parte en la presente convocatoria serán formalizadas por el 
representante legal de la entidad. 

 4. La solicitudes, irán dirigidas a la Consejera de Educación, y se presentarán en el Registro 
de la Consejería de Educación de la Comunidad Autónoma de Cantabria, calle Vargas, 53-7ª 
planta, 39010 Santander, o en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 105.4 de la 
Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, cumplimentando el modelo normalizado 
que fi gura en el Anexo I de la presente orden, acompañada de la siguiente documentación que 
podrán obtenerse en la página web www.educantabria.es: 

 a) Memoria descriptiva de la actividad conforme al modelo del Anexo II. 

 b) Presupuesto estimado del total de la actividad según Anexo III. 

 c) Fotocopia del D.N.I. del representante legal de la entidad y documentación acreditativa 
de esta representación. 

 d) Fotocopia del C.I.F. de la entidad. 

 e) Curriculum vitae del investigador/a responsable de la actividad con arreglo al modelo 
normalizado. 

 f) Datos bancarios de la entidad solicitante (“fi cha de tercero”) para el caso de que no cons-
ten en el Gobierno de Cantabria o hayan sido modifi cado, según anexo IV. 

 g) Declaración responsable del representante legal, según Anexo V, que exprese que la en-
tidad solicitante no se encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones para ser benefi ciario 
de subvenciones establecidas en el artículo 12 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subven-
ciones de Cantabria. 

 h) Acreditación de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Se-
guridad Social expedida por la autoridad competente. Caso de que la citada acreditación no 
acompañase a la solicitud, la presentación de ésta conllevará la autorización a la Dirección 
General de Universidades e Investigación para recabar los certifi cados por la Agencia Estatal 
de la Administración Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad Social. 

 i) Declaración responsable del representante de la entidad solicitante acerca de los fondos 
propios, otras subvenciones solicitadas o por solicitar a cualquier otro organismo, tanto público 
como privado, para la realización total o parcial de la actividad para la que se solicita la sub-
vención, especifi cando su importe, según anexo VI. 

 j) Documentación que acredite la vinculación del Investigador responsable con un proyecto 
del PNIDI, o Programa Marco de la UE (Art.1.2). 

 k) En el caso de Asociaciones o entidades sin ánimo de lucro, se presentará fotocopia de la 
inscripción de sus estatutos conforme a la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora 
del Derecho de Asociación. 

 l) En su caso, documentación que acredita la subcontratación de actividades (Art.2.3). 
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 5. Sin perjuicio de lo anterior, la Dirección General de Universidades e Investigación podrá 
solicitar la documentación complementaria que estime oportuna. 

 Artículo cuarto.- Criterios para la concesión de subvenciones. 

 1. La concesión de las subvenciones se realizará en aplicación de los criterios de valoración 
que se indican a continuación: 

 a) Calidad y relevancia científi ca y/o tecnológica de la actividad: Hasta un máximo de 40 puntos. 

 En función del número de participantes previstos se le asignará la siguiente puntuación: 

 — Más de 100: 20 puntos. 

 — Entre 51 y 99:15 puntos. 

 — Menos de 50:10 puntos. 

 En función de la calidad y relevancia científi ca y/o tecnológica de la actividad se le asignará 
la siguiente puntuación: 

 — Alta: 20 puntos. 

 — Media: 15 puntos. 

 — Baja: 10 puntos. 

 b) Ámbito de infl uencia de la actividad, relevancia y difusión: internacional, nacional o re-
gional: Hasta un máximo de 40 puntos. 

 En función del ámbito de relevancia y difusión de la actividad se le asignará la siguiente 
puntuación: 

 — Internacional: 40 puntos. 

 — Nacional: 20 puntos. 

 — Regional: 10 puntos. 

 c) Curriculum Vitae del investigador/a responsable de la actividad: Hasta un máximo de 20 puntos. 

 En función de la categoría profesional del investigador/a responsable, se le asignará la si-
guiente puntuación: 

 — Catedrático de universidad o asimilado: 20 puntos. 

 — Titular universitario, contratado doctor o asimilado: 15 puntos. 

 — Ayudante doctor o asimilado 10 puntos. 

 2. Los proyectos que no obtengan la puntuación mínima de 60 puntos quedarán desestimados. 

 Artículo quinto.- Instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones. 

 1. La instrucción del procedimiento se realizará por la Dirección General de Universidades e 
Investigación. Sus funciones comprenderán: 

 a) La verifi cación de que la solicitud cumple los requisitos exigidos y, si advirtiese defectos 
formales u omisión de alguno de los documentos exigidos, requerirá, en su caso, al solicitante 
para que subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos en el plazo de diez días 
hábiles, apercibiéndole que, de no hacerlo, se entenderá que desiste de su solicitud previa 
resolución al respecto. 

 b) Petición de cuantos informes y el asesoramiento que estime necesarios para resolver. 

 c) Emitir informe en el que conste que, de la información que obra en su poder, se des-
prende que las personas propuestas como benefi ciarias cumplen todos los requisitos necesa-
rios para acceder a las mismas. 

 2. Se constituirá un Comité de Valoración presidido por el Director General de Universidades 
e Investigación o persona en quien delegue, e integrado por la Jefa de Servicio de Universida-
des e Investigación y el Jefe de Sección de Universidades e Investigación, que actuarán como 
vocales o personas en quienes deleguen. Actuará como secretario, con voz y sin voto, un fun-
cionario de la Dirección General de Universidades e Investigación. 
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 El Comité de Valoración tendrá las siguientes atribuciones: 

 a) Emitir informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada conforme a 
la aplicación de los criterios previstos en esta orden para la valoración de las solicitudes. 

 b) Formular propuesta de resolución de concesión de subvenciones dirigida al órgano com-
petente para resolver, a través del órgano instructor. 

 3. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del comité de valoración, for-
mulará propuesta de resolución debidamente motivada que se elevará al órgano competente 
para resolver. 

 Artículo sexto.- Resolución del procedimiento de concesión de subvenciones. 

 1. La competencia para resolver corresponde a la titular de la Consejería de Educación, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 9.1 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria, por ser, de acuerdo con esta convocatoria, la cuantía individual y 
unitariamente considerada de las subvenciones inferior a 60.000 euros. Contra la resolución 
que se adopte podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de la notifi cación. La resolución de éste agotará 
la vía administrativa, frente a la cual sólo cabrá interponer recurso contencioso administrativo. 

 2. La resolución que se adopte será motivada y se notifi cará individualmente a los inte-
resados (representante legal de las entidades benefi ciarias). La resolución de solicitudes de 
subvenciones que sean concedidas se publicará en el Boletín Ofi cial de Cantabria expresando la 
convocatoria, el programa y crédito presupuestario de imputación, el benefi ciario, la cantidad 
concedida y la fi nalidad de la subvención. 

 3. El plazo máximo para resolver y notifi car será de seis meses, a contar desde la fi naliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes, transcurrido el cual, sin que haya recaído reso-
lución expresa, se entenderá desestimada la solicitud. 

 Artículo séptimo.- Financiación, cuantía y abono de las subvenciones. 

 1. La cantidad máxima global para esta convocatoria se fi ja en 150.000 €, atribuyéndose ex-
presamente carácter estimativo a la distribución entre los dos créditos disponibles, por un lado, 
130.000 € que se fi nanciarán con cargo a las aplicación presupuestaria 2011.09.04.322B.445 
“Ayudas a la difusión de la investigación” y, por otro lado, 20.000 € que se fi nanciarán con 
cargo a la aplicación presupuestaria 2011.09.04.322B.485 “Ayudas a la difusión de la inves-
tigación” de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para 2011. 

 A tenor de lo establecido en los artículos 58.4 y 58.5 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2007, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, cuando la cuantía total máxima de las subvenciones convocadas se distribuyan 
entre distintos créditos presupuestarios y se otorgue expresamente a dicha distribución carác-
ter estimativo, la alteración de dicha distribución no precisará de nueva convocatoria pero sí de 
las modifi caciones que procedan en el expediente de gasto antes de la resolución de concesión, 
debiéndose publicar la distribución defi nitiva con carácter previo a la resolución de concesión 
en los mismos medios que la convocatoria. 

 2.- La cuantía de las subvenciones con las que se fi nancie cada uno de los proyectos o 
módulo de proyectos, estará determinada por las disponibilidades presupuestarias y será pro-
porcional a la puntuación obtenida, pudiendo alcanzar dicha cuantía el 100 % del coste del 
proyecto o módulo de proyecto. Se dividirá el crédito existente entre la suma de los puntos 
obtenidos por todas aquellas solicitudes que obtengan 60 o más puntos, multiplicando este 
cociente por los puntos obtenidos por cada solicitud. 

 3. La cuantía de las subvenciones con las que se fi nancie cada una de las actividades pre-
vistas en esta convocatoria, será, como máximo la cantidad individual y unitariamente consi-
derada de 12.000 euros. 

 4. El pago de las subvenciones estará condicionado a que los benefi ciarios se encuentren al 
corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de la Adminis-
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tración Tributaria, con la Seguridad Social, o de cualquier otro ingreso de derecho público, o se 
haya dictado contra la persona benefi ciaria resolución de procedimiento de reintegro, mientras 
no se satisfaga ni garantice la deuda de la manera prevista en la Ley 10/2006, de 17 de julio, 
de Subvenciones de Cantabria. 

 5. El pago de la subvención se hará efectivo en la cuenta designada por la entidad benefi -
ciaria y se realizará en el momento de la concesión, sin necesidad de justifi cación previa, por 
el cien por cien de su importe, una vez que, notifi cada la concesión de la subvención, se remita 
por el benefi ciario el compromiso de ejecución del proyecto (Anexo VII) en el plazo de diez días 
hábiles a partir del día siguiente al de la recepción de la notifi cación. 

 6. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención 
podrá dar lugar a la modifi cación de la resolución de concesión de subvenciones. 

 Artículo octavo.- Justifi cación de la subvención. 

 1. Los benefi ciarios deberán realizar las actividades subvencionadas dentro del periodo 
comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2011. 

 2. Una vez fi nalizada la actividad subvencionada, y en todo caso, hasta el 29 de febrero 
2012, inclusive, se justifi cará la subvención concedida. 

 3. La justifi cación revestirá la forma de cuenta justifi cativa simplifi cada prevista en el artí-
culo 75 del Real Decreto 887/2006, de 21 de junio, por el que se aprueba el Reglamento Gene-
ral de Subvenciones, y comprenderá, no sólo el importe y destino de la cuantía subvencionada 
por la Consejería de Educación, sino, la totalidad de los gastos efectuados por el importe total 
del proyecto o módulo del proyecto de actividades para el cual han solicitado esta subvención, 
ya sean fondos propios de la entidad o ingresos procedentes de otros recursos. Para ello el 
representante legal de la entidad deberá remitir a la Dirección General de Universidades e In-
vestigación la siguiente documentación: 

 a) Una memoria de actuación justifi cativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 
concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 

 b) Una relación clasifi cada de los gastos e inversiones de la actividad, con identifi cación del acree-
dor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. En caso de que la subvención se 
otorgue con arreglo a un presupuesto estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. 

 c) Detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan fi nanciado la actividad subvencio-
nada con indicación del importe y su procedencia. 

 d) En su caso, carta de pago del reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así 
como de los intereses derivados de los mismos. 

 Se designa al Director General de Universidades e Investigación para realizar la comprobación, 
a través de la técnica de muestreo aleatoria simple, de los justifi cantes que se estimen oportunos 
y que permitan obtener evidencia razonable sobre la adecuada aplicación de la subvención, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 75.3 del Reglamento General de Subvenciones. 

 La documentación indicada se presentará fi rmada por el responsable de la actividad con el Vº 
Bº del representante legal de la misma, sobre la que deberá recaer valoración positiva de la Direc-
ción General de Universidades e Investigación para que se entienda justifi cado el cumplimiento de 
la fi nalidad para la que se concedió la subvención y la aplicación de los fondos percibidos. 

 4. La Consejería de Educación podrá inspeccionar las actuaciones objeto de la subvención y 
podrá requerir al benefi ciario cualquier otra documentación justifi cativa que estime oportuna, con 
el fi n de comprobar la realización de la actividad en su totalidad y su adecuación al proyecto de 
actividad presentada, así como a las condiciones establecidas para la concesión de la subvención. 

 5. En el caso de incurrir en algunos de los supuestos contemplados en el artículo 38 de la 
Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, se procederá a la apertura del 
procedimiento de revocación y reintegro previsto en el artículo 45 de la misma. El órgano 
competente adoptará la decisión que corresponda, previo expediente incoado por la Dirección 
General de Universidades e Investigación, previa audiencia del benefi ciario. 
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 6. Se establecen los siguientes criterios de graduación de los posibles incumplimientos de 
las condiciones impuestas con motivo de la concesión de la subvención: 

 a) Cuando el incumplimiento de la actividad subvencionada, de los fi nes para los que se 
presentó la solicitud o de la obligación de justifi car, sea igual o superior al 60 %, supondrá la 
revocación o reintegro de la totalidad de la subvención. 

 b) Cuando el incumplimiento de la actividad subvencionada, de los fi nes para los que se 
presentó la solicitud o de la obligación de justifi car, sea inferior al 60 %, supondrá un reintegro 
proporcional a este incumplimiento. 

 7. La comisión de las infracciones previstas en los artículo 60 a 62 de la Ley 10/2006, de 
17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, dará lugar al inicio del procedimiento sancionador 
conforme a lo dispuesto en el artículo 71 de dicho texto legal. 

 Artículo noveno.- Obligaciones de los benefi ciarios. 

 1. En el plazo de diez días hábiles a partir del día siguiente al de la recepción de la notifi ca-
ción de la concesión, y previo al cobro de la misma, el benefi ciario deberá remitir el compro-
miso de ejecución del proyecto o módulo del proyecto, según anexo VII. 

 2. Acreditación de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Segu-
ridad Social o de cualquier otro ingreso de derecho público con anterioridad a dictarse la pro-
puesta de resolución de concesión y con carácter previo al pago. 

 3. Justifi car ante la Dirección General de Universidades e Investigación la realización de 
la actividad, el cumplimiento del objetivo, o adoptar el comportamiento que fundamentan la 
concesión de la subvención en el plazo, forma y condiciones expresadas, debiendo comunicar 
con al menos 15 días hábiles de antelación a la iniciación de la actividad cualquier modifi cación 
justifi cada del mismo. 

 4. Justifi car ante la Dirección General de Universidades e Investigación la totalidad del pro-
yecto o módulo del proyecto de actividades, y no sólo la cuantía subvencionada por la Conse-
jería de Educación, así como el cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen 
la concesión de la subvención. 

 5. Comunicar a la Consejería de Educación, tan pronto como lo conozcan y en todo caso, 
con anterioridad a la justifi cación de la aplicación dada a los fondos percibidos, la recepción 
de otras subvenciones o ayudas para la misma fi nalidad procedentes de cualesquiera otras 
administraciones o entes, públicos o privados, nacionales o internacionales, a los efectos de no 
superar el 100% del coste de la actividad, así como las alteraciones de las condiciones tenidas 
en cuenta para la concesión de la subvención a los que se refi eren los artículos 13 y 18 de la 
Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 6. Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento e inspección de la aplicación 
de la subvención por parte de la Consejería de Educación, así como al control fi nanciero que 
corresponde a la Intervención General del Gobierno de Cantabria, el Tribunal de Cuentas u 
otros órganos competentes, aportando cuanta documentación le sea requerida. 

 7. Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debida-
mente auditados en los términos exigidos por la normativa correspondiente, con la fi nalidad de 
garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. 

 8. Conservar los documentos justifi cativos de la aplicación de los fondos percibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control. 

 9. Hacer constar en toda información, publicidad, etc., que la actividad se realiza con la 
fi nanciación de la Consejería de Educación de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en el 
supuesto de que se lleve a cabo con posterioridad a la resolución. 

 10. Reintegrar los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 38 de la 
Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 
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 DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA  

 En lo no previsto en la presente orden resultará de aplicación lo dispuesto en la Ley 10/2006, 
de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, sin perjuicio de la aplicación de la normativa estatal 
reguladora de la materia, en tanto la misma tenga carácter básico, o bien con carácter supletorio. 

 DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA  

 La presente Orden entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el Bo-
letín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 4 de marzo de 2011. 

 La consejera de Educación, 

 Rosa Eva Díaz Tezanos. 
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ANEXO I 
 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN para la realización de proyectos o módulo de proyectos de 
actividades de divulgación científica y de difusión de la ciencia y tecnología  

 
Don/Doña:……………………….………………………………………….………………………D.N.I. nº:…………….…...…………… 
representante legal de la Entidad: ....................................................................................…… 
C.I.F: …………………………domiciliada en (calle y Nº): …………………………………………………………………………… 
Localidad:…………………..………………..…..C.P.:……..………….Teléfono: ……………….……Fax: …………………….. 
Móvil:……………………………… Dirección de correo electrónico .......................................................  
Denominación del proyecto: ............................................................................................  
...................................................................................................................................  
 
Declara que CONOCE Y ACEPTA las bases reguladoras de la presente convocatoria, y SOLICITA le 
sea concedida una subvención por importe de ………………… €, al amparo de la Orden EDU/16/2011, de 4 
de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras y se convocan subvenciones para la 
realización de proyectos o módulo de proyectos de actividades de divulgación científica y de difusión de 
la ciencia y tecnología, durante el año 2011. 
 
Se aporta la siguiente documentación: 
  
a) Memoria descriptiva de la actividad, conforme al Anexo II………………………………………………………....  
b) Presupuesto total de la actividad, según Anexo III ........................................................ ……  
c) Fotocopia del D.N.I. del representante legal de la Entidad .............................................      
d) Fotocopia del C.I.F. de la Entidad .............................................................................. ……  
e) Curriculum vitae del investigador/a responsable con arreglo al modelo normalizado…… …………….  
f) Datos bancarios (“Ficha de tercero”) para el caso de que no consten en la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria o hayan sido modificados, según anexo IV………………………..…. .
g) Declaración responsable del representante legal de de no incurrir en las prohibiciones del artículo 
12 LSC que impiden acceder a la condición de beneficiario (anexo V) ...................................     
h) Acreditación de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social...   
i) Declaración responsable del representante legal de la entidad acerca de otra subvención solicitada 
o por solicitar para la realización del proyecto o módulo del proyecto, especificando su importe, 
según el anexo VI………………………………………………….……………….…………………………………………………………….  
j) Documentación que acredite la vinculación del Investigador responsable con un proyecto del  
PNIDI, o dentro del Programa Marco de la UE (Art.1.2) ..........................................................  
k) En caso de Asociaciones, fotocopia de la inscripción de sus estatutos conforme a la L.O. 1/2002, 
de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, para el caso de que no conste........... …. .  
l) En su caso, documentación que acredite la subcontratación de actividades (Art.2.3)........... …..  
 
La presentación de esta solicitud conllevará, en caso de no aportarse los certificados 
correspondientes, la autorización del solicitante para que el órgano concedente obtenga de forma 
directa la acreditación de estar al corriente de obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.  
   

En ………………..………..…………, a .…. de ……………… de 2011 
 

(Firma del representante legal y sello de la entidad)   
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ANEXO II 
 
MEMORIA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD, para la realización de proyectos o módulo 
de proyectos de actividades de divulgación científica y de difusión de la ciencia y 
tecnología, durante el año 2011. 
 
1. Título:…………………………………………………………………………………………………………………………………………….. 
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………... 
N.º Conferencias previstas (30 minutos o más): ….…………  
Nº de ponentes nacionales…………………… y nº de ponentes extranjeros…………………… 
N.º Comunicaciones orales previstas (10 a 20 minutos):……………………………………………….. 
N.º Asistentes previstos:…………………………………………………………………………………………………... 
 
2. Datos del investigador o investigadora responsable: 
Apellidos: …………………………………………………………….. Nombre: ………………………………..…………… 
Entidad: ………………………………………………………………………………………………………………………………… 
Centro:…………………………………………………………………………………………………………………………………… 
Departamento: ……………………………………………………………………………………………………………………… 
Teléfono: ……………… Telefax: ……………… Correo electrónico:………………………………………………. 
Dirección postal completa: …………………………………………………………………………………………………… 
 
3. Comité organizador e investigador (Nombres y cargos): 
 - 
 - 
 - 
 - 
 - 
4. Nombres y cargos de los Ponentes e Institución de procedencia: 
- 
- 
- 
- 
- 
5. Método de admisión de ponencias o comunicaciones: 
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………..
…………………………………………………………………………………………………………………….. 
 
6. Justificación, interés y objetivos de la actividad 
(Adjúntese programa del evento y relación de posibles ponentes y temas que impartirán) 
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………….. 

 
(Firma del representante legal y sello de la entidad) 
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ANEXO III 
 

PRESUPUESTO ESTIMADO 
 

Para la realización de proyectos o módulo de proyectos de actividades de divulgación 
científica y de difusión de la ciencia y tecnología. 

 
ENTIDAD SOLICITANTE:………………………………………………………………………………………………………… 
 
TÍTULO DE LA ACTIVIDAD:…………………………………………………………………………………………………….  
 
BREVE DESCRIPCIÓN DE LA MISMA………………………………………………………………………………………  
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………………… ....................................   
 
    

PRESUPUESTO DESGLOSADO: 
  
CONCEPTO IMPORTE  
  
  
  
  
  
  
  
                                                                         TOTAL  
 
 
FUENTES DE FINANCIACIÓN: 
 
FUENTES IMPORTE  
Consejería de Educación (Máximo 12.000 €)  
  
  
  
                                                                         TOTAL  
 
 
  CANTIDAD SOLICITADA: ______________  
 

 
En, ………………………………….a …… de ……………… de 2011. 

  
 
 
 

(Firma del representante legal y sello de la entidad) 
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   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN                                                                         

 
 
 

FICHA DE TERCERO 
 
 
 

          
 
 
 
 
   
 
  
 
    
 
  
 
 
 
 
 
     
 
       
 
 
       
 
 
 
 
 
 
  
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
           

CLASE DNI/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL: 

Tipo de Agente [I]/[E] Indicador de Cajero [N]/[S] 

VIA DIRECCION: 

NUMERO: ESCALERA: PISO PUERTA: 

COD.MUNICIPIO: COD.POSTAL

TELEFONO Y OBSERVACIONES: 

ORD. BANCO DENOMINACION OFICINA DC Nº DE CUENTA DC

001 

COMPROBACION EN OTRAS BASES:

        Comprobado: 
UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Solicitud: 
INTERESADO 

Comprobado: 
LA ENTIDAD BANCARIA 

 

OFICINA DE CONTABILIDAD 

 

ALTA EN SIC.

 
Nº exp. 

ANEXO IV 

Fecha. 
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ANEXO V 

 
DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA 

OBTENER LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIO 
 

Para la realización de proyectos o módulo de proyectos de actividades de divulgación 
científica y de difusión de la ciencia y tecnología. 

 
 
D./Dña. ..................................................................................................................  

con N.I.F. ………………………….representante legal de la entidad
.............................................................................................................................
……………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 
en relación con la solicitud de subvención que presenta a la Consejería de Educación al amparo 
de la Orden EDU/13/2011, de 4 de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras y se 
convocan subvenciones para la realización de proyectos o módulo de proyectos de actividades 
de divulgación científica y de difusión de la ciencia y tecnología, durante el año 2011 para el 
proyecto o módulo del proyecto 
.............................................................................................................................  

.............................................................................................................................  

.............................................................................................................................  

 

DECLARA: 

 
A los efectos de poder obtener la condición de beneficiario que la entidad citada no se 
encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones para ser beneficiario de subvenciones 
establecidas en el artículo 12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio de Subvenciones 
de Cantabria. 
 
 

 

En …………………………………………., a ……. de …..………… de 2011 

  

 

 

 

(Firma del representante legal y sello de la entidad) 
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ANEXO VI 

 
DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE OTRAS SUBVENCIONES 

 
 
D./Dña. ............................................................................................................  
con N.I.F. ………………………….en su calidad de representante legal (1) de la 
Entidad…………………………………………………………………………………………………………………………………………..…
en relación con la solicitud de subvención que presenta a la Consejería de Educación al amparo 
de la Orden EDU/16/2011, de 4 de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras y se 
convocan subvenciones para la realización de proyectos o módulo de proyectos de actividades 
de divulgación científica y de difusión de la ciencia y tecnología, durante el año 2011 para la 
actividad:  
.......................................................................................................................  
 

DECLARA: 
 
 

 
SI/
NO 

IMPORTE  

Dispone de fondos propios para su realización   
Va a solicitar subvención a otras entidades para su 
realización 

  

Ha solicitado subvención a otras entidades para su 
realización 

  

Ha recibido subvención de otras entidades para su 
realización 

  

Que en su caso la cantidad a solicitar, solicitada y/o recibida es de:  
Que en su caso los fondos propios y las subvenciones de otras 
entidades de las que se dispone para la realización del Proyecto o 
módulo del Proyecto ascienden a: 

 

 
Lo que suscribe a los efectos de la solicitud aquí presentada. 
 

En …………………………………………., a ……. de …....………… de 2011. 
 
  
 

(Firma del representante legal y sello de la entidad) 
 
 
(1)  En caso de delegación de atribuciones, citen la disposición correspondiente. 
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ANEXO VII 
 

 
COMPROMISO DE EJECUCION DEL PROYECTO O MÓDULO DEL PROYECTO 

 
 
Don/Doña: ............................................................................................... ………………… 
con DNI Nº: ……………………… en su calidad de representante legal de la 
entidad…………………………………………………………………………………………………………………………………………. 
con Número de Identificación Fiscal: ............................................................ .. 
 
  ACEPTA la subvención que por importe de ………………… Euros , 
 
le ha sido concedida al amparo de la Orden EDU/16/2011, de 4 de marzo, por la que se 
establecen las bases reguladoras y se convocan subvenciones para la realización de 
proyectos o módulo de proyectos actividades de divulgación científica y de difusión de la 
ciencia y tecnología, para el año 2011, para la actividad denominada 
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………….…………………………….……
…………………….………………………………………………………………………………………………………………………………..
. 
 
 
Y expresa su COMPROMISO  de ejecutar el mismo  
 
 
 
     En   …………… .a ….. .de………………………………  de 2011 
  
 
 
 
 
 

(Firma del representante legal y sello de la entidad) 
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ANEXO VIII -  JUSTIFICACIÓN DEL GASTO  
 

Para la realización de proyectos o módulo de proyectos de actividades de divulgación científica y de difusión de la ciencia y tecnología. 
 

D./Dña.,………………………………………………………………………………………………………………representante legal de la entidad, con C.I.F.   
 

SUSCRIBE: 
Que las facturas que se relacionan a continuación corresponden a gastos referidos al proyecto o módulo de proyecto:……………………………………………. 
……………………………………………………………………………….. cuya cuantía asciende a un importe de…………………………….. €, que ha sido subvencionado por la 
Consejería de Educación con la cuantía de…………………….. €, al amparo de la Orden EDU/16/2011, de 4 de marzo, por la que se establecen las 
bases reguladoras y se convocan subvenciones para la realización de proyectos o módulo de proyectos de actividades de divulgación científica y de 
difusión de la ciencia y tecnología, durante el 2011. 

* PROCEDENCIA 
DE LOS FONDOS 

EMPLEADOS 

CONCEPTO DEL 
GASTO 

Nº  
DE  
FACT/ 
NÓMIN

A 

FECHA 
EMISIÓN 
FACTURA/ 
NÓMINA 

FECHA PAGO
FACTURA/
NÓMINA 

NOMBRE DEL PROVEED.-
PERCEPTOR Y N.I.F. 

CANTIDAD 

 
% 
IMPUTADO 

LA 
SUBVENCIÓ

N 

 
 

IMPORTE 
JUSTIFICADO

 
 

OTRAS  
IMPUTACIONES  
DEL PROYECTO 

          
           
          
          
          
          
          
          
          
          
          

IMPORTE TOTAL    
* (Indíquese la procedencia del importe de cada concepto detallando, en su caso, los recursos ajenos de los que proviene, si se trata de fondos propios, o de la subvención concedida por la 
Consejería de Educación). 
Para que así conste y sirva de justificación ante la Consejería de Educación, suscribo la presente en ……………….………a ………. de ………………de 2011 

 
(Firma del representante legal y  sello de la entidad) 

 
Fdo:…………………………………………… 
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